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"LA NACION HONRA LA MEMORIA P E L ESCLA-
RECIDO CIUDADANO Y GRAN PATRIOTA, DON JULIO 
FERNANDEZ MEDINA". 

.Ar t ícu lo tercero. Nacionalízase el Colegio de Bachille-
ra to "Escipión Jaiamil lo" que funciona en la ciudad de 
Caloto, Departamento de Cauca. 

Articulo cuarto. Nacionalízase el Colegio de Educación 
Media "Pablo Sexto (VI>". que funciona en la población 
de López en la Costa del Pacífico, Departamento del Cau-
c-i. El Colegio Pablo Sexto (VI), que se nacionaliza por 
liiedio de esta Ley, se l lamará para sus efectos jurídicos 
fu turos Colegio "Luis Antonio Robles". 

Artículo quinto. Nacionalízase el Colegio de Bachillera-
to Femenino "Sagrado Corazón de Jesús", que funciona 
en la ciádad «le Puerto Tejada. El Colegio Sagrado Co-
razón de Jesús, que se nacionaliza por medio de esta Ley, 
se llamará pava sus efectos jurídicos fu turos "Liceo Na-
cional Femenino 'Fidelina Echeverr t" ' de Puer to Tejada. 

Artículo sexto. Nacionalízase el Colegio de Bachillerato 
Agropecuario que funciona anexo al Núcleo Escolar de 
Villarrica, Departamento del Cauca, el cual para los efec-
tos académicos y jurídicos se llamará a par t i r rie la vigen-
c ia de esta Ley, Insti tuto Técnico Agrícola, "Senón Fabio 
Villegas del Norte del Cauca". 

Artículo séptimo. Nacionalízase el Colegio de Bachille-
r a to "Leopoldo Pizarro González", que funciona en Mi-
randa, Departamento Sel Cauca. 

Artículo octavo. Nacionalízase el Colegio de Educación 
Media "Julio Arboleda", que funciona en la población de 
Timbiquí, Departamento del Cauca. El Colegio Julio Ar-
boleda que se nacionaliza por medio de esta Ley para los 
cfectos jurídicos fu turos se l lamará "Inst i tuto Técnico 
Agrícola., "Justiniano Ocoro". 

Articulo noveno. Créase el Insti tuto Agropecuario de 
Indígenas "Quintín Lame", que funcionará en la pobla-
ción de Tacueyó, Departamento del Cauca. El Inst i tuto 
Agropecuario Indígena Quintín Lame, que se crea por 
medio de esta Ley, se dedicará al mejoramiento de 1P 
educación y cultura del indio, a lá enseñanza de modernos 
cisternas de explotación agropecuaria en las zonas habita^ 
«in-s por el indio en Colombia, a la enseñanza del idioma 
español, al aprendizaje de los dialectos indígenas pa ra la 
me jo r asimilación de una y otra cultura, y a la defensa y 
mejoramiento' de la vida del indio en todos sus órdenes. 

Artículo décimo. Los Institutos Técnicos Agrícolas de 
Villarrrica y Timbiquí, a que se refiere la presente Ley, ten-
tarán los cuatro (4) años de Educación Media, y la Es-
jjñciali/.aeión Agropecuaria que en la fecha tiene el Insti-
tuto- Técnico Agrícola de Buga, Depar tamento del Valle. 

Artículo decimoprimero. El Gobierno Nacional por in-
termedio del Ministerio de Educación, y el Inst i tuto Co-
lombiano de Construcciones Escolares (ICCE), pa ra dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, queda 
facul tado pa ra celebrar los contratos a que se refiere la 
Ley 91 de 1938, para abrir créditos, para efectuar los tras-
lados presupuéstales que fueren necesarios, para apropiar 
c-ida año en el presupuesto nacional las par t idas presu-
puéstales, para construcción, para, funcionamiento, para 
dotación y demás gastos que demande el funcionamiento 
<ie los colegios que se nacionalizan y los institutos que se 
c rean por medio de este Esta tuto Legal. � 

Artículo deeimosegundo. El Gobierno Nacional por in-
termedio del Ministerio de Educación hará levantar los 
planos y construirá los edificios en donde deben funcionar 
los colegios e institutos que se crean por medio de esta 
Ley. Los dotará de bibliotecas, laboratorios de física y 
«juímica. Nombrará el profesorado idóneo para. su funcio-
namiento y los dotará de pupitres, de todos los elementos 
necesarios para que lleven a cabalidad la ta rea pava la 
cual se nacionalizan y se crean. 

Artículo decimotercero. Los títulos que se otorguen en 
estos colegios y los institutos que se crean, tendrán el 
mismo valor académico que los expedidos por los esta-
blecimientos oficiales similares aprobados actualmente 
por el Ministerio de Educación Nacional. Así mismo se 
facul ta expresamente al Gobierno Nacional pa ra recurrir 

crédito externo, o interno a fin de f inanciar las obras 
prospectadas en esta Ley. 

Artículo decimocuarto. El funcionamiento de estos co-
legios y de los institutos que se crean por medio de esta 
Xiuy queda suieto a la reforma educativa que. acaba de ser 
aprobada por el Gobierno Nacional. 

Articulo decimoquinto: Nacionalízase el Inst i tuto Poli-
técnico Municipal de Cali que funciona en la ciudad de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca, siendo de cargo 
ée la Nación su orientación académica, dotación y soste-
nimiento. / 

Artículo decimosexto. Es ta Ley regirá desde su sanción. 

. Dada en Bogotá, D. E., a de de 1978. 

El Presidente del H. Senado de la República. GUILLERMO PLAZAS ALCID 

EJ1 Presidente de la H. Cámara de Representantes, 
JORGE MARIO EASTMAN 

El Secretaíio General del H. Senado de la República. 
Amaiiry Guerrero. 

El Secretario General de la H. Cámara de Represen-
. tantes, 

J a i ro Morera Lizcano. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., 16 de diciembre de 1979. 
Publíquese y ejecútese. 

J U L I O C E S A R T U K B A Y A Y A L A 

E l Ministro de Educación Nacional, 
Rodrigo Lloreda Caicedo. 

LEY Hli DE 1979 
(abril IB) 

por la cual se crean estímulos al contribuyente, se fomenta 
la capitalización del país y se dictan otras disposiciones 

en materia tributaria. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

CAPITULO I 
* Estímulos tributarios. 

Artículo Los valores absolutos expresados en moneda 
nacional en las normas relativas al impuesto sobre la renta 
y complementarios, se reajus tarán anual y acumulativa-
mente en el ciento por ciento (100*; > del incremento por-
centual del índice de precios al consumidor para empleados 
que corresponde elaborar al Departamento Nacional de 
Estadística en el período comprendido entre el 1° de sep-
tiembre del respectivo año gravable y la misma fecha del 
año anterior. 

Antes del I o de octubre del respectivo año gravable, el 
Gobierno determinará por decreto los valores absolutos rea-
justados de acuerdo con lo previsto en este artículo y los 
artículos 2? y , 3"? de la, Ley 19 de 1976. 

Parágrafo. Los Contribuyentes podrán reajustar anual-
mente el costo de los bienes muebles e inmuebles que tengan 
el carácter de activos inmovilizados, en el porcentaje seña-
lado en este artículo. 

Cuando el contribuyente m hubiere heclio uso de este 
derecho, eA un año dado, no lo podrá acumular para años 
posterioreá. 

Artículo 2" Las personas naturales nacionales y las ex-
t ranjeras residentes en el país, t ienen derecho a descontar 
del monto del impuesto básico de renta, las siguientes can-
tidades por concepto de descuento personal especial: 

a) El 20'; de los primeros cincuenta nfil pesos ($ 50.000) 
correspondientes a! precio de arrendamiento pagado por 
habitación del contribuyente, adicionado en un 5% sobre 
el excedente de dicha suma. 

b) El 10% de , los gastos de educación y salud. 
En lugar de todo lo anterior, podrá descontarse la suma 

de mil quinientos pesos ($ 1.500». Ambos cónyuges podrán 
hacer uso de esta opción y cada uno tendrá derecho a des-
contar $ 1.500 sea que tuviere o no rentas propias. 

Parágrafo. Se entiende poj- gastos de salud, los pagos que 
se hagap a médicos, odontólogos, laboratorios clínicos, hos-
pitales y clínicas, por servicios prestados al contribuyente 
o a las personas legalmente a su cargo. 

Se entiende por gastos de educación, los pagos por con-
cepto de educación básica, media vocacional o educación 
superior que se hagan a establecimientos autorizados por 
el Gobierno. 

Artículo 3° El descuento por retención sobre salarios de 
que t r a t a el articulo 88 del Decreto 2053 de 1974 será del 25% 
sobre los primeros $ 20.000 retenidos en la fuente más 
10% del exceso sobre $ 20.000. 

Artículo 4"? La renta exenta por concepto de pensiones 
de jubilación o invalidez a que se refiere el numeral 5? del 
artículo 72 del Decreto 2053 de 1974 se aumenta a $ 20.000 
mensuales. 

Artículo 5 9 La suma de los descuentos tributarios en n in-
gún caso podrá exceder del 100% del monto del impuesto 
básico de renta. 

CAPITULO I I 

Ganancias ocasionales. 

Artículo 6° Se consideran ganancias ocasionales, para toda 
clase de contribuyentes: 

1"? Las provenientes de la enajenación de bienes de cual-
quier naturaleza que hayan hecho parte del activo f i jo del 
contribuyente por un término de 2 años o más. Su cuantía 
se determina por la diferencia entre el precio de enajena-
ción y el costo fiscal del activo enajenado. No se considera 
ganancia ocasional sino renta líquida, la utilidad en la 
enajenación de bienes que hagan par te del activo l i jo del 
contribuyente y que hubieren sido poseídos por menos de 2 
años. 

2? Las que resulten para el ahorrador en Tirtud de la 
corrección monetaria en las Unidadés de Poder Adquisitivo 
Constante UPAC en la par te que exceda de los primeros 
ocho plintos, los cuales se reducirán proporcionalmente si 
tales unidades solo hubieren estado una fracción de año 
en el patrimonio del contribuyente. El gravamen por este 
concepto comprenderá tanto las ganancias liquidadas en 
el último día del año o período gravable como las liqui-
dadas periódicamente a tiempo de cada retiro, hecho con 
anterioridad a ese día. Hasta los primeros ocho puntos de 
lo recibido por corrección monetar ia constituye renta exenta, 
para el ahorrador. 

La corrección monetaria exenta se calculará en la forma 
prevista por el Decreto 331 de 1976. J 

3 o Las originadas en la liquidación de una sociedad de 
cualquier naturaleza por el exceso del capital aportado o 
invertido cuando la ganancia realizada no corresponda a ' 
rentas, reservas o utilidades comerciales repartibles como; 
dividendo o participación, siempre que la sociedad a la j 
fecha de la liquidación haya cumplido dos o más años de 
existencia. Su cuantía sé determina al momento de la li- j 
quidacióiv social. 

Las ganancias originadas en la liquidación de sociedades I 
cuyo término de existencia sea inferior a dos años se 
gravarán como ren ta ordinaria. I 

Es entendido que las rentas, utilidades comerciales o re- | 
servas distribuibles como dividendo, según lo previsto en el 
artículo 40 del Decreto 2053 de 1974, que se repar tan con 
motivo de la liquidación, configuran dividendo extraordi-
nario para los accionistas, así sé t rate de sociedades, per-

sonas naturales, sucesiones u otros contribuyentes del im-
puesto sobre la renta. 

4 9 Las provenientes de herencias, legados y donaciones. 
Su cuantía se determina por el valor en dinero efectiva-

mente recibido, una vez descontados lds impuestos suce-
sorales. 

Cuando se hereden o reciban en legado especies distintas 
de dinero, el valor de la herencia o legado, es el que tengan 
los bienes en la declaración de renta y patrimonio del 
causante en ei último día del año o período gravable l a -
mediatamente anterior al de su muerte, después de des-
contar los impuestos sucesorales que se hubieren causado. 

Cuando se reciban en donación especies distintas de d i -
nero, el val9r es el fiscal que tengan los bienes donados en 

período gravable / inmediatamente anterior. 
Cuando los bienes se hubieren adquirido por el causante 

o donante durante el mismo año o período gravable en que 
se abra la sucesión o se efectúe la donación, su valor n o 
puede ser inferior al costo fiscal. 

No constituye ganancia ocasional lo que se recibiere por 
concepto, de gananciales, pero sí lo percibido como porción 
conyugal. 

Estarán exentos los primeros $ 500.000 de las asignaciones 
por causa de muerte que reciban los legitimarios. También 
estarán exentos les primeros $ 500.000 que reciba el cónyuge 
por concepto de porción conyugal o asignaciones por causa 
de muerte. 

Cuando se trate de herencias o legados que reciban perso-
nas diferentes de los legitimarios y el cónyuge, o de dona-
ciones, la ganancia ocasional se liquidará sobre el 80% del 
valor efectivamente recibido, una vez descontados los i m -
puestos sucesorales o de donaciones. El 20% restante n o 
se gravará ni como renta ni como ganancia ocasional. 

5° Los premios en dinero o en especie obtenidos en con-
cursos abiertos dé carácter nacional o internacional. Los 
primeros $ 300.000 recibidos en concursos abiertos de ca -
rácter científico, literario, periodístico, artístico y deportivo 
no constituyen renta ni ganancia ocasional. 

Las provenientes de loterías, premios, rifas, apuestas 
y similares. Cuando sean en dinero, su cuantía se determina 
por lo efectivamente recibido. Cuando sean en especie, por 
el valor comercial del bien al momento de recibirse. 

Parágrafo 1' Las ganancias ocasionales a que se refier» 
el numeral 1 ? no causan impuesto «obre los primeros $ 50.00<>. 

Parágrafo 2? No se considera ganancia ocasional ni renta 
bruta el 10% de la utilidad realizada en la enajenación de 
una casa o un apartamento propio del contribuyente, según 
lo haya venido señalando el mismo contribuyente en sus 
declaraciones de renta y patrimonio, por cada año t rans-
currido entre la fecha de adquisición y la de enajenación. 

Parágrafo 3? De las ganancias ocasionales determinada» 
en la forma prevista en esta ley se 'restan las pérdida? 
ocasionales, con lo cual se obtiene la ganancia o pérdida 
ocasional neta. 1 . 

Articulo T> Las ganancias ocasionales gravadas estarán 
sometidas a las siguientes tarifas, las cuales se aplicarán 
sobre el monto de la ganancia ocasional neta así: 

a) Las obtenidas por personas naturales y sucesiones ilí-
quidas pagarán la mitad de la tar i fa correspondiente a si» 
renta gravable. En el caso de que la tar i fa así obtenida 
resulte inferior al 10%, se liquidará el impuesto de ganancia 
ocasional aplicando una tar i fa del 10%. 

b) Las obtenidas por sociedades anónimas y asimilada» 
pagarán el 40%. 

o Las obtenidas por sociedades de responsabilidad li-
mitada y asimiladas pagarán el 20%. . 

d) Las provenientes de loterías, rifas, apuestas y similares 
pagarán el 10%. 

Artículo 8' Cuando se trate- de pagos por concepto de 
premios de loterías, rifas, apuestas y similares el impuesto 
de ganancias ocasionales debe ser retenido por las personas 
naturales o jurídicas encargadas de efectuar el pago en 
el momento del mismo. 

Para efectos de este artículo, los premios en especie ten->, 
drán el valor que se les asigne en el respectivo plan d«l 
premios, el cual no podrá ser inferior al valor comercial* 
En este último caso, el monto de la retención podrá can-
celarse dentro de los seis meses siguientes a la causación 
de la ganancia, previa garant ía constituida en la forma 
que establezca el reglamento. 

Artículo 9" Las indemnizaciones por concepto de seguro» 
de vida percibidos durante el añp o período gravable, esta-
r á n exentas de los impuestos básico de renta, ganancias oca-
sionales y sucesoral. 

CAPITULO I I I 
Fomento a la capitalización. 

Artículo 10. La ganancia ocasional proveniente de lá ena-
jenación de activas fijos de c^ue t r a t a el numeral 1' d»I 
artículo 6"? no estará sometida al gravamen a que se refiere 
el artículo 7°, cuando el costo fiscal de los bienes en la 
fecha de enajenación más-el 80% de la utilidad obtenida, 
se inviertan en adquisición de activos fijos, realización de 
ensanches industriales o mejoras agropecuarias, o en la 
capitalización de empresas, y con el 20% restante se sus-
criban bonos del Inst i tuto de Fomento Industrial; IFI, que 
para tal efecto se emitirán anualmente a part ir de la vi-
gencia de esta Ley, cuya rentabilidad y características serác 
f i jadas cada año por el Gobierno Nacional. La adquisición 
de estos bonos deberá hacerse mediante compra efectuada 
directamente al IFI. 

La inversión podrá -efectuarse en un ciento por ciento 
(100%) en la adquisición de bonos del Instituto de Fomento 
Industrial que cumplan las condiciones que para el efecto 
se establezcan. 
- L a inversión se llevará a cabo en el año en que se realice 

la enajenación y deberá, demostrarse en la respectiva d e -
claración de renta en la forma que indique el reglamento-

Si solo se reinvierte el costo del activo enajenado más u n a 
fracción de la utilidad obtenida, el impuesto de ganancia» 
ocasionales no se causará sobre dicha fracción. En este caso, 
lá adquisición de Bonos del IF I no podrá ser iafes iw a 
quinta par te "del monto de la utilidad reinvertida. 
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t El impuesto de ganancias ocasionales sobre el monto de 
la utilidad no invertida, se determinará en .la forma pre-
vista en el artículo 7 o de esta ley. 

Parágrafo. El Inst i tuto de Fomento Industrial, IFI , des-
t inará el 30% del producto de la suscripción de bonos directa 
o indirectamente, a la i>equeña y mediana industria ; la parte 
restante la destinará para los fines que señale el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social. 

Artículo 11. El descuento por concepto de dividendos re-
cibidos de sociedades anónimas, utilidades de fondos de 
inversión, intereses sobre depósitos en cajas de ahorro y 
secciones de ahorro de los bancos, de que t r a t a el artículo 7 o 

de la L e y 19 de 1976 se aplicará sobre los primeros $ 100.000 
siempre y cuando el patrimonio líquido no exceda de 
M-000.000. 

Artículo 12. Cuando las sociedades capitalicen el valor de 
las ganancias ocasionales obtenidas, las acciones o derechos 
sociales que reciban los accionistas o socios en virtud del 
respectivo aumento de capital, serán considerados como uti-
lidad exenta del impuesto de renta y de ganancias ocasio-
nales. 

Si solo se capitaliza una parte de las ganancias ocasionales, 
la exención para los socios o accionistas se limitará a tal 
valor. 

Los beneficios anteriores se concederán sin perjuicio de 
lo establecido en el articulo 10 ele esta. Ley a favor de la 
misma sociedad. 

Articulo 13. El artículo 22 de la- Ley 54 de 1977 quedará 
así: 

Las sociedades podrán deducir anualmente de su rente 
el valor de las inversionés que hayan realizado en el respec-
tivo año gravable en acciones de nuevas sociedades anónimas; 
que se creen para cumplir , nuevos desarrollos empresariales, 
o en la suscripción de nuevas emisiones de acciones de 
sociedades anónimas ya existentes que incrementen capital 
pa ra la realización de ensanches. Estas últimas deben llenar 
los requisitos establecidos en el artículo 10 de la Ley 54 de 
1977. Unas y otras deberán estar inscritas en Bolsas de 
Valores. 

El área económica en que se haga la inversión debe ser 
de especial interés para el desarrollo económico y social 
del pais según lo defina el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social, CONPES, el cual tendrá especialmente 
en cuenta que se contribuya a las políticas de creación de 
empleo' y descentralización industrial. 

Parágrafo l 9 Dicha deducción no podrá exceder del 20% 
de las utilidades que sobrepasen la renta presuntiva de las 
sociedades-que realicen la inversión. 

Parágrafo 2? En las sociedades de economía mixta, las 
acciones del Estado se- computarán dentro del 30% a que 
se refiere el articulo 10 de la Ley 54 de 1977. 

- CAPITULO IV 
- Ganadería. 

Artículo 14. Para efectos fiscales, se entiende por negocio 
de ganadería, la actividad económica que tiene por objeto 
la cria, el levante- o desarrollo, la ceba de ganado bovino, 

,. caprino, ovino, porcino y de las especies menores. También 
lo es la explotación de ganado para leche y lana. 

Constituye, igualmente- negocio de ganadería la explota-
ción de-ganado en compañía o en participación, tanto para 
quien entrega el ganado como para quien lo recibe. 

Artículo 15. En el negocio de ganadería la renta bruta 
proveniente de la enajenación de semovientes está consti-
tuida por la diferencia entre el precio de la enajenáción 
y el costo de los semovientes enajenados. 

Dicho costo está conformado por el de adquisición si el 
ganado enajenado se adquirió durante el año gravable, o 
por el valor que figure en el inventario a 31 de diciembre 
del año inmediatamente anterior, si el ganado enajenado se 
adquirió en año diferente al de la venta. En este último 
caso, el costo no puede ser inferior al del-precio comercial 
del ganada en 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior. 

Parágrafo. En la explotación de ganado en compañía o 
en participación, tanto quien reciba como quien entregue el 
ganado, valorizará la par te que le' corresponda en el negocio. 

Articulo 16. Pa ra el ganadero, el valor de sus terneros 
nacidos y enajenados dentro del mismo año gravable no 
constituye renta. 

Artículo 17. Los � gastas y expensas efectuados en el año 
en el negocio de ganadería solo serán deducibles de la misma 
renta en la medida en que éstos no hayan sido capitalizados. 

Artículo 18. En el negocio de ganadería bovina; el valor 
<!e los semovientes no podrá ser inferior al precio comercial 
en 31 de diciembre del respectivo ejercicio fiscal deter-
minado anualmente por el Gobierno por intermedio del 
Ministerio de Agricultura, teniendo en cuenta los precias 
de los mercados regionales. 

Este valor hará parte del patrimonio base de la renta 
presuntiva cualesquiera sea la edad, raza y sexo. 

Parágrafo. El ganado de- cría y leche solo se computará 
para efectos de la 'determinación de la renta presuntiva 
en el 50% de su valor. 

CAPITULO V 
Enajenación de bienes. 

Artículo 19. Además de los casos previstos en el artículo 
63 del Decreto 2053 de 1974, no se aceptan pérdidas por 
enajenación de activos fijos o movibles, cuando la res-

de Notariado y Registro con base en la información que le 
suministre la Dirección de Impuestos Nacionales con multa 
equivalente al 5% del valor mínimo que deberla figurar en 
la correspondiente escritura.. 

CAPITULO VI 
Destinaciones especiales del tributo. 

Artículo 22. La administración, control y recaudo del 
impuesto de timbre nacional que origina la salida al exterior 
de nacionales y extranjeros r e s iden t^ en Colombia a que ¿¿frespectivo^bien." 
se refiere el numeral 3 ' del articulo 14 de la Ley 2» de 1976, 
estará a cargo del Departamento Administrativo de la 
Aeronáutica Civil. 

El producto de este impuesto se destinará al Fondo Aero-
náutico Nacional, el cual deberá invertir en la conserva-
ción, adición y mántenimiento de la red aeroportuaria del 
país, de acuerdo al orden de prioridades que determine el 
Departamento Nacional de Planeación. 

El Director General" de Presupuesto o sus delegados su-
pervisarán el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 
anterior. 

Artículo 23. El porcentaje del valor de la cuota de com-
pensación militar, f i jado en el artículo 33 de la Ley de 
1945, se disminuirá del 50 al 30%. 

Parágrafo. La administración, control y recaudo de la 
cuota de compensación militar estará a cargo del Ministerio 
de Defensa e ingresará a un fondo que se denominará 
"Fondo de Defensa Nacional", el cual se destinará al me-
joramiento del servicio de reclutamiento y movilización, 
adquisición y mantenimiento de equipos y material de guerra 
y programas de vivienda de las Fuerzas Militares. 

Artículo 24. La administración, control y recaudo del im-
puesto de turismo a que se refiere el Decreto 272 de 1957, 
estará a cargo de la Corporación Nacional de "Turismo y 
su producto se destinaré exclusivamente a la ejecución de 

personas naturales,- al cónyuge o a los parientes de Ico 
socios dentro del cuarto grado civil de consanguinidad, se-
gundo de afinidad o único civil. 

No obstante, dentro de los limites y con los requisitas 
del Decreto 2053 de 1974 y demás disposiciones que lo adi-
cionan y complementan serán deducibles los siguientes pagos: 

1. Los salarios y prestaciones sociales.! 
2. Los arrendamientos de inmuebles, en cuanto no exce-

dan del uno por ciento (1%) mensual del avalúo catastral 

3. Los_ intereses que no excedan de la tasa más al ta que 
se haya "autorizado cobrar a los establecimientos bancariós 
en el respectivo ejercicio gravable. 

4. Los demás pagos que constituyan costo o expensas 
necesarias, cuando la entidad pagadora demuestre satis-
factoriamente la necesidad del pago. 

Parágrafo. Cuando de acuerdo con las normas de esta 
artículo se rechace a las sociedades de responsabilidad limi-
tada y asimiladas cualquier pago, el valor rechazado cons-
t i tuye-renta, exclusiva de capital para el socio, comunero o 
asociado beneficiario o pariente de los beneficiarios si no 
son "socios, hasta el cuarto grado civil de consanguinidad, 
segundo de afinidad y único civil. 

Artículo 31. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 139 
de 1 enero 25 de 1979, las personas jurídicas que efectúen 
pagos en dinero o en títulos representativos de éste por 
concepto de intereses, deberán retener en dinero al mo-
mento de efectuar el pago y a título de impuesto sobre la 
renta y complementarios el 5% del total del respectivo pago. 

Para este efecto, se aplicarán en lo pertinente las pre-
visiones de la Ley 38 de 1969'y la Ley 52 de 1977. 

Los pagos por concepto de intereses que se hagan á los 
establecimientos de crédito sometidos al control y vigilancia 
de la Superintendencia Bancaria no están sujetos a la re- ' 

programas de inversión para fomento turístico, de acuerdo tención establecida en este artículo. 
al orden dé.prioridadés que determiné el Departamento Na-
cional de PÍaneación. 

El Gobierno dictará las medidas tendientes al cumpli-
miento de lo dispuesto en este artículo. 

Parágrafo 1? El impuesto del 5% fijado para los esta-
blecimientos hoteleros o de hospedaje se liquidará única-
mente sobre el valor de la ta r i fa de alojamiento. 

Parágrafo 2? El impuesto del 5% establecido para lof 
pasajes internacionales se liquidará únicamente sobre el valoi 
del billete de ida para el transporte internacional por vía 
aérea, marí t ima A terrestre, o sobre el valor de las órdenes 
de cambio de las empresas transportadoras, cuando, tal es 
órdenes tengan por objeto específico ser canjeadas por bi-
lletes de transporte internacional de pasajeros. 

Sin embargo, cuando se t ra te de pasajes u órdenes de 
cambio que comprendan varios lugares de destino, o sean 
de ida y regreso, el impuesto se liquidará sobre el 50 % de 
su valor total. 

CAPITULO VII 
. Disposiciones varias. 

Articulo 25. Las liquidaciones privadas correspondientes 
a declaraciones de renta y sus adiciones presentadas hasta 

Parágrafo. Establécese una retención en la fuente sobra 
los pagos o abonos en cuenta que hagan las personas jurí-
dicas por concepto d e . comisiones, arrendamientos, partici-
paciones y honorarios. 

El Gobierno determinará mediante decreto los porcen-
tajes de retención, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
2"? de la Ley 38 de 1969, sin que en ningún caso sobrepasen 
el 20% del respectivo pago. 

Artículo 32. El valor de las indemnizaciones en dinero 
o en especie que se reciban en virtud de seguros de daño 
en la parte correspondiente al daño emergente, es un in-
greso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasionad 
Para obtener este t ratamiento el contribuyente deberá de-
mostrar, dentro del plazo que señale el reglamento, la 
inversión de la totalidad de la indemnización en la adqui-
sición de bienes iguales o semejantes a los que eran objeto 
del seguro. 

Parágrafo. Las indemnizaciones obtenidas por concepto 
de seguros de lucro cesante, constituyen renta gravable. 
. Artículo 33. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
por medio de resoluciones que suscribirán el Ministro de 
Hacienda, el Secretario General y el .Director General de 
Impuestos Nacionales, podrá conceder plazos para el pago 
del impuesto sobre la renta y complementarios hasta por 

el 31 de diciembre de 1977, sobre las cuales a la fecha dé. cinco años sobre las deudas exigibles a la fecha de vigencia 
" - - - 1 - ^ e s t á Ley, buscando que los plazos más amplios se otor-

guen a aquellos deudores de menores recursos y siempre y 
cuando el deudor ofrezca garantías reales satisfactorias o 
garant ía bancaria o de compañía de seguros. 

Concedido el plazo, se congelarán los intereses de mora 
desde la fecha del acuerdo de pago y los que se causen 
durante el lapso que comprenda dicho acuerdo, se liquida-
rán a la tasa señalada para los intereses corrientes. 

El Gobierno podrá aceptar garantías personales cuando 
la cuantía de la deuda no sea superior a $ '200.000. 

Así mismo, el Gobierno aumentará anual y acumulativa-
mente la cifra anterior en el porcentaje que establezcan 
las leyes tributarias. 

Mientras el deudor pague cumplidamente las cuotas f i -
jadas en el acuerdo, tendrá derecho a certificado de paz 
y salvo. 

Si deja, de pagar oportunamente alguna de dichas cuotas 
o cualquiera otra obligación surgida posteriormente, quedará 
sin vigencia el acuerdo y se ha rá efectiva la garantía, hasta 
concurrencia del saldo de la deuda garantizada, a través 
de la jurisdicción coactiva. 

! Parágrafo Los acuerdos así efectuados, cuya cuantía 
sea de más de un millón de pesos ($ 1.000.000) serán pu-
blicados en Un diario de circulación nacional a costa del 

e n t r a a r e g i r l a p r e s e n t e L é y K n o s e h u b i e r e p r a c t i c a d o 
liquidación por la administración tr ibutaria quedarán en 
firme, -sin necesidad de pronunciamiento previo, siempre y 
cuando el contribuyente demuestre, a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la vigencia de . la presente ley, 
que se encuentra a paz y salvo por concepto de impuesto, 
recargos y sanciones en materia de renta y complementario.', 
y ventas. 

Artículo 26. Sin necesidad de pronunciamiento previo, en 
mater ia de impuesto sobre la renta y complementarios, tam-
bién quedarán en firme las liquidaciones privadas y las 
practicadas para reclamaa.ssegún el caso, cuando los recur-
sos por la vía gubernativa, hayan cumplido a primero de 
noviembre de 1978 dos años o más de interpuestos sin haber 
sido resueltos. Pa ra tal efecto no es requisito el cumpli-
miento de los presupuestos procesales del respectivo recurso 

Para tener derecho al t ratamiento previsto en este ar-
tículo el contribuyente deberá probar: 

1. La fecha de interposición del recurso. 
2. Que a más tardar dentro del cuarto mes siguiente á 

la fecha de entrar a regir la presente Ley N se encuentre a 
paz y salvo por concepto de impuestos, recargos y sanciones, 
en materia de renta y complementarios y ventas. 

Artículo 27. Los contribuyentes que dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de en t ra r en vigencia la presente Ley, 
cancelen la totalidad de las sumas debidas "por 'concepto 
de impuestos administrados por la Dirección General de 
Impuestos Nacionales, tendrán derecho a que se les exo-
nere de los intereses corrientes y de los intereses de sanción 
por mora causados hasta el I o de noviembre de 1978. ' 

Artículo 28. Las personas naturales o jurídicas que no 
hubieren presentado declaración de renta y patrimonio o 
que habiendo declarado hayan omitido bienes por los años 
gravables de 1977 y anteriores, podrán presentar la corres-
pondiente al año gravable de 1978, sin que haya lugar a 
investigaciones, n i a liquidaciones, ni a comparación pa-
trimonial, ni a las sanciones previstas en las normas lega-
les vigentes respecto a los bienes no declarados. 

Parágrafo 1° Cuando se presente declaración de renta y 
patrimonio en tales circunstancias, la pre-existencia de 

pectiva transacción tenga lugar entre una sociedad limitada ¡ b i e n e s a c t l v o s d e b e r á demostrarse. 
o asimilada y sus socios que sean suMsiones i l í q u i d a s ^ Parágrafo 2? Quienes hagan uso del derecho consagrado 
personas naturales, el cónyuge o l a s p a ! ^ e n ^ a r t í c u ] o n o p o d r á n declarar sino hasta de un millón 

g ™ ? ° - C Í v U d e c o n K a n g u m l d a d > segundo ele d e p e S 0 s ( $ . 1 0 0 0.000) como patrimonio. 

Artículo 29. La deducción por intereses y corrección mo-
netar ia sobre préstamos para adquisicióh de .vivienda de quo 
t ra ta el artículo 47 del Decreto 2053 de 1974, estará limitada 
para cada contribuyente a lós primeros un millón quinientos 
mil pesos <$ 1.500.000) del respectivo préstamo. 

Artículo 30. Además de los casos previstos en el artículo 
65 del Decreto 2053 de 19?4, se presume que constituyen 
reparto de utilidades; los pagos que efectúen las sociedades 
limitadas y asimiladas a sus socios, sucesiones ilíquidas o 

afinidad o único civil. 
Artículo 20. Cuando se adquieran bienes raíces con prés-

tamos de entidades sometidas a la vigilancia del estado, 
el precio de compra fi jado en la escritura no podrá ser 
inferior a una suma en la cual el préstamo represente el 
70'. del total. 

Los notarios se abstendrán de autorizar las escrituras que 
no cumplan con este requisito. ./ 

Artículo 21. Los notarios que violaren lo dispuesto en el 
articulo anterior, s f r á n sancionados por la Superintendencia 

beneficiario. 
Parágrafo 2? Quienes se acojan a 'o previsto en este 

artículo, no tendrán derecho a la exoneración de intereses 
de que t ra ta el artículo 27 de la preserte Ley. 

Artículo 34. Pa ra efecto de la expedición del certificado 
de paz y salvo, la Administración de Impuestos Nacionales 
no podrá exigir al contribuyente recibos, declaraciones y en 
general documentos relacionados con tal finalidad, que co-
rrespondan a más de cinco años anteriores a la fecha en. 
que se hace la correspondiente solicitud. 

En los casos.de deuda.? correspondientes a recursos pen-
dientes de fallo por la vía gubernativa o contenciosa, será 
prueba suficiente para su expedición, la respectiva cons-
tancia expedida por la oficina competente. 

La violación por parte del funcionario de lo dispuesto 
en esta norma será causal de destitución. 

Artículo 35. Las exenciones señaladas en la letra g) del 
artículo 230 del Decreto-ley 444 de 1967, se aplicarán única-
mente: 

al A los productos -originarios y provenientes de los países 
miembros de la Asociación Latinoamericana de- Libre Co-
mercio que hayan sido objeto de concesiones por parte de 
Colombia dentro del marco del Tratado de Montevideo y 
qUe se hallen comprendidos en la Lista Nacional Colom-
biana en las Listas de Ventajas no extensivas concedidas 
por Colombia' a* los países d s menor desarrollo económico 
relativo y en los acuerdos de complementación en que par -
ticipa el pais. 

b) A los prodúctos que se beneficien de los mecanismo» 
de liberación y desgravación del Acuerdo de Cartagena, 
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Artículo 36. Esta Ley rige a part i r de la fecha de su sanción 
v deroga los artículos 33, 102,103, 104, 105 y 123 del Decreto 
2053 de 1974; los artículos 58, 68, 73 y 77 del Decreto 2247 
de 1974; el artículo 22 del Decreto 2348 de 1974; los artículos 
1? y 17 de la Ley 19 de 1976; los artículos 1», 2'?, 8", 9", 15, 18 
y 23 de la Ley 54 de 1977, el artículo 14 de la Ley 52 de 1977 
y demás disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, a los tres días del mes de abril de mil 
novecientos setenta y nueve. 

El Presidente del honorable Senado, 
GUILLERMO PLAZAS ALCID 

El.Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
JORGE MARIO EASTMAN 

El Secretario General del honorable Sena, lo, 
Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, Jaii'« IVIorcra Lizcano. 

República de Colombia, Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E„ abril 16 de 1979. 
Publíquese y ejecútese. 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Jaime García Parra. 

4 D E C R E T A : 

Artículo Mientras dure la vigencia del Decreto número 
662 del 27 de marzo de 1979, por el cual se confiere una auto-
rización al señor doctor Diego Urifje Vargas, Ministro de 
Relaciones Exteriores, encárgase de las funciones del Des-
pacho al señor doctor Carlos Borda " Mendoza, Secretario 
.General del mismo. 

Artículo 2? Este Decreto rige a part ir de la fecha de su 
expedición. . - y . 

Comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá. D. E., a marzo 30 de 1979. 

J U L I O C E S A R TURRA Y A Y A L A 

c 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 1 

DccMos 

DECRETO NUMJÍRO 653 DE 1979 
(marzo 221 

por el cual se designan representantes dej Presidente de la 
República en la Junta Directiva de la Empresa Municipal 

de Teléfonos de BarramjuiUa. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de 
sus facultades legales, 

DIÍCKKTA : 

Artículo I o Designase como representantes del Presidente 
de la República en la Jun ta Directiva de la Empresa Muni-
cipal de Teléfonos de Barranquilla, como Principales y áu -
plentes, a las siguientes personas: 

Pricipales: Juan Manuel Ruiseco, Raúl Moseres. Suplen-
tes: Luis Eduardo Pochet, Jorge Guarín Otero. 

Artículo 2? El presente Decreto rige a part i r de la fecha 
cíe su expedición. 

Comuniquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá. D. E., a marzo 22 de 1979. 

- J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L / \ 

El Secretario General, Jefe del Departamento Administra-
tivo de la Presidencia de la República, 

Alvaro Pérez Vives. 

DECRETO NUMERO 673 DE 1979 
(marzo 27) 

por el cual se nombran representantes del Presidente de la 
República en una fundación. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de 
sus facultades legales, y 

C O N S I D E R A N D O 

oue los es ta tutos , a r t í cu lo 8° de lá F u n d a c i ó n "Asis tencia 
Colombiana" establecen que el Presidente de' la República 
tendrá dos representantes principales, con sus respectivos 
suplentes, en la Junta Directiva, 

DKCKBTA: 

Artículo I o Nómbrense como representantes del Presidente 
de la República en la Junta Directiva de la Fundación "Asis-
tencia Colombiana", a las siguientes personas: 
' Principales: Raúl Vásouez Vélez. Denise de Lega. Suplen-

t e s : Alberto Galeano, Cecilia de Eastman. 
Artícu'o 2? Este Decreto rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, a marzo 27 de 1979. 

J U L I O C E S A R T U R l i A Y A Y A L A 

El Secretario General, Jefe del Departamento Adminis-
trativo de la Presidencia de la República, < 

j ívaro Pérez Vives. 

DECRETO NUMERO 704 DE 1319 
(maiyo :0> 

por el cual se hace un encargo. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso f | e sus 
facultades constitucionales, 

c 
MINISTERIO DE GOBIERNO 1 

Dücrü l n s 

DECRETO NUMERO 665 DE 1979 
(marzo 27) 

por el cual se modificajj los Decretos 516 de 1976 y 212 
de 1-978. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de 
las facultades que le confieren los artículos 26 y 29 de los 
�estatuías de la empresa Aerovías Nacionales de Colombia, 
S. A., Avianca, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Qi>e conforme a los artículos 26 y 29 de los Estatutos vi-
gentes de Avianca, el Presidente de la República tiene la 
facultad de presentar a la asamblea general de accionistas 
dos candidatos con sus respectivos suplentes para que sean 
escogidos como miembros de la Jun ta Directiva de la citada 
empresa; � 

Que dicha facultad ha sido objeto de distintas reglamenta-
ciones que se considera necesario modificar, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Los candidatos a que se refieren los artículos 
26 y 29 de los Estatutos de Avianca serán las personas que 
el Presidente de la República presente ante la Asamblea Ge-
neral para sy elección. 

Artículo 2? Este Decreto rige desde su expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, a marzo 27 de 1979. * 

El Ministro de Gobierno, 

J U L I O CESAR T U R B A Y A Y A L A 

Germán Zea Hernández. 

DECRETO NUMERO 676 DE 1979 
(marzo 27) 

por el cual se da, cumplimiento a la Resolución número 032 
de 20 de febrero de 1979, originaria de la Comisión de la 

Mesa del lumorable Sotado de la República. � 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 
facultades legales, y 

- C O N S I D E R A N D O : 

Que para atender la invitación que al Congreso de Co-
lombia ha 'cursado el Presidente del Comité Ejecutivo Napio-
nal del Partido Revolucionario Institucional de México, a 
través de la Oficina de Protocolo del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, para que una delegación asista a la celebración 
del quincuagésimo aniversario de la fundación del PRI, que se 
llevará a cabo a partir del primero (1?) de marzo de 1979, 
la Comisión de Ja Mesa del honorable Senado de la 
República por medio de la Resolución número 032 de veinte 
de febrero de 1979, ha comisionado a los honorables Senado-
res Rodrigo Lara Bonilla, Silvio Ceballos Restrepo, Guiller-
mo Angulo Gómez y Jorge Tadeo Lozano, para qué e» re-
presentación del Senado asistan a la ciudad de Querétaro 
(República de México). 

Que los honorables Senadores tendrán derecho a viático? 
a razón de cien dólares (US$ 100) diarios, por el término de 
diez (10) días, contados a par t i r del 1? de marzo del corrien-
te año, y a los pasajes (Je primera clase de ida y regreso a 
la\ciudad de México, 

D E C R E T A : 

Artículo 1" Comisiónase a los honorables Senadores Ro-
drigo , L « a Eonilla, Silvio Ceballos Restrepo, Guillermo 
Angulo Gómez y Jorge Tadeo Lozano, para que en represen-
tación del Senado <je la Rep ública asistan jen la ciudad de 
Querétaro (Rep'blica de México) a la conmempración del 
quincuagésimo aniversario de la fundación del Partido Re-
volucionario Institucional <Je ese país (PRI), por el término 
de diez <10) día.s contados a partir del 1? de marzo de 1979 
Los comisionados tendrán derecho a viáticos a razón de cien 
dólares (US$ 100) diarios y a los pasajes de primera clase 
de ida y regreso a la ciudad de México. 

Artículo 2? El gasto, que demande el cumplimiento de este 
Decreto se hará con cargo al Capítulo 001, artículo 0017 del 
presupuesto del Senado de la actual vigencia. 

Artículo 3° El presente Decreto rige a partir de la fecha d» 
su expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. I 
Dado en Bogotá, D. E., a marzo 27 de 1979. 

J U L I O CESAK T U l i f i A Y A Y A L A 

El Minislro de Gobierno, 
Germán Zea Hernándei. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, . 
Diego Uribe Vargas. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Jaime García Farra. 

DECRETO NUMERO 762 DE 1979 
(abril 5) 

por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombra-
miento ordinario. 

El Presidente, de la República de Colombia,, en ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales, 

DECIÍETA: 

Artículo primero. Con fecha primero (I o ) de abril de 1979, 
acéptase la renuncia presentada por el doctor José Vicente 
Córdoba, del cargo de Profesional Especializado 3010-10 del 
despacho del Ministro. 

Artículo 2? Nómbrase a j a doctora Elisa Sarmiento To-
rres, Profesional Especializado 3010-10 del despacho del Mi-
nistra, cuyas funciones son las del Decreto 2447 de 1975, con 
una asignación mensual de $ 23.600.0» pesos, en reemplazo 
del .doctor José Vicente Córdoba quien renunció. 

Artículo 3' Este Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. ^ 

Comuniqúese, publíquese $ cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 5 de abril de 1979. 

El Ministro de Gobierno, 
J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

Germán Ze*. 

r MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Í 
IJnxctns 

DECRETO NUMERO 660 DE 1079 
(marzo 23) 

por el cual se hace un nombramiento en .el Servicio. 
Diplomático. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 
facultades legales, 

D E C R E T A : 

Artículo 1° Nómbrase al doctor Julio Ortiz Márquez, Em-
bajador Extraordinario y Plenipotenciario ante el Gobierno 
de México, en reemplazo de la señora María Elena de Crovo, 
cuya renuncia se aceptó. 

Articulo 2? Este Decreto rige a paí t i r de la fecha de su 
expedición. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, D. E„ a 23 de marzo de 1979. 

J U L I O CKSAR T U R B A Y A Y A L A 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Diego Uribe Vargas, 

DECRETO NUMERO 662 DE 1979 
(marzo 27) 

por el cual se confiere un? autorización al señor Ministro da 
Relaciones Exteriores. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de- sua 
facultades constitucionales, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Autorízase al señor doctor Diego Uribe Vargas," 
Ministro de Relaciones Exteriores p a j a aceotar la invita-
ción oficial que le ha hecho el Gobierno del Perú, con el fin 
de visitar a Lima, a partir del 28 de marzo hasta el 2 de 
abril, inclusive, de 1970. 

Artículo 2'̂  La comitiva del señor Mjnistro Uribe Vargas 
estará integrada así: 

Doctor Jorge Padilla, Embajador de Colombia en el P e r ú ; . 
Brigadier General Hernán Hurtado Valfejo; Teniente Coronel 
Julio Londoño Paredes, Jefe de la División de Fronteras del 
Ministerio de Relaciones Exteriores: señor don Jaime Valen-
zuela, Ministro Consejero de la Embajada ante el Gobierno 
del Perú; s : ñor don Juiiq Aníbal Riaño, Consejero de la 
Dirección Generftl del Protocolo del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, y señorita Cecilia Obando, con el rango de 
Primer Secretario. 

Artículo 3? Los comisionados tendrán derecho a los pasajes 
aéreos de ida y regreso, para ellos y sus señoras esposas, en-
tre Bogotá y Lima ^y a viáticos y gastos de" representación en 
la «guíente forma: 

Ei señor Ministro Uribe Vargas a la suma de ciento ochen-
ta dólares <US$ 180) diados, por concepto de viáticos du-
ran te seis- (6) días y al 5Q% djs Ja sunia t<>tal por concepto 
a e gas tes de representación. Él Brigadier General Hurtado 


